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VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
afámente que los señores Alcaldes y Secreta-
riban este Boletín, dispondrán que se deje un
ir en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el' recibo del siguiente.
Para Madrid!»M

180.B
Fuera de Mai

tre, 100, y un año, 200.

—
> Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, sds pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el immckv

Administración y Talleres:
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de—

Téléfs. 265814 y 253-^2.
—

Apartado 937.
o provisional': De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera dé esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión dd importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

BIÉRNO CIVIL
nuevo edificio;crédito que será obtenido
del fondo de enajenaciones de bienes
propios de esta Corporación- e incorpo-
rado al citado Presupuesto extraordina-
rio, a tenor de lo dispuesto, en su ar-
tículo 702, por la vigente ley vde Ré-
gimen Local, y con sujeción a las for-
malidades que al efecto previene el ar-
tículo 691 de dicho Cuerpo legal.

Madrid, 26 de mayo de 1956.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Asimismo se compromete a cumplir
lo dispuesto por las Leyes protectoras
de la Industria Nacional y del Trabajo,
en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad Social.

Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas -en papel de la clase
sexta, aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos
cerrados y laorados, incluyendo el res-
guardo que- acredite haber consignado
en la. Caja General de- Depósitos o en
la Depositaría Municipal la cantidad de
28.444,05 pesetas en concepto de garan-
tía provisional, reintegrado con los se-
llos municipales especiales de subastas,
a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas, durante los expresa-
dos días y horas que comprende el plazo
del concurso, y en el sitio antes men-
cionado.

También se acompañará una declarar
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad e Incompatibilidad señalados
en los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación. ¡»

cretaría general. —
Sección 2.a

la Dirección General de Admi-
ón Local ha sido aprobado el
o de la excelentísima Diputación
cial relativo a amortización de
aza de Auxiliar administrativo y
>n de una plaza de Director del
Provincial de Prehistoria y Ar-

jía, que será clasificada en Téc-
:on título Superior, con el sueldo
de 15.000 pesetas, debiendo ser
a en la forma reglamentaria.

(Fecha y firma dd proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to-

dos los documentos que requiere el plie-
go, se presentarán, dentro de sobre ce-
rrado, en las mencionadas dependen-
cias, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de
este anuncio hasta las trece horas del
hábil anterior al de la subasta.

(G.—340)

Sección de Cooperación y Coordinación La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación, a
las doce horas del día en que se cum-
plan los veintiuno hábiles, a contar del
siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

ue se hace público en este perió-
ficial para general conocimiento.
'id, 23 de mayo de 1956.

— El
ador Civil, Eduardo Alvarez Re-

Provincial

Se anuncia subasta de las obras de
construcción de un depósito regulador y
ampliación de la red de distribución
para el suministro a tres nuevas fuen-
tes públicas en el pueblo de Villaviciosá
de Odón, por el precio tipo de 552.430,59
pesetas, y con arreglo al proyecto que
está de manifiesto en las oficinas gene-
rales de esta Corporación y en las de
la Sección de Cooperación y Coordina-
ción Provincial, sitas en las calles de
Velázquez, 89, y Castelló, 93-95, res-
pectivamente, de esta capital.

(G. C \u25a0—2
-645) tado»

Madrid, 24 de mayo de 1956.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-a Dirección General de Adminis-
Local ha sido aprobado el

11 del Ayuntamiento de esta ca-
aumentando el sueldo a 23.000
al Director adjunto de la Banda

3al.

Yáñez
(O.—30.057)

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ
Los pliegos de condiciones facultati-

vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, para su propues-
ta de adjudicación.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a la partida 5 del
Presupuesto extraordinario de 1946,
tercera etapa.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le 'será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondienre.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

ue se hace público en este perió-
icíal para general conocimiento,
id, 23 de mayo de 1956.

—El Go-
>r Civil, Eduardo Alvarez Re-

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto 304-A del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos de la Corporación

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María del Pilar Torrubia
Uceda (317-1-10.050), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 8 de enero de
1949, con cinco meses y veinticinco días
de edad ; e ignorándose el paradero de
su madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos para que pue-
dan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2° de la ley de Adopciones
de 17 dé octubre de 1.941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia.

EDICTO

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previa-
mente la garantía provisional de pese-
tas 13.810,76; la definitiva equivaldrá
al 5 por 100 de la adjudicación.

(G. C—2.646)

litación Provincial
de Madrid

El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses, y los*pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales, expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

ataría.
—

Sección de Hacienda

ANUNCIO
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.plimentando lo dispuesto por. el'

691 de la vigente Ley refundi-
Régimen Local, y articulo 215,
lo 4.0, del Reglamento de Ha-

Locales de 4 de agosto de. 1952,
de manifiesto, en la Sección dé
da de esta Secretaría, por pla-
quince días hábiles, contados a
del siguiente al de publicación
senté anuncio en el Boletín Ofi-
la provincia, a efectos de públi-

oslción y de reclamaciones que,
caso, puedan ser formuladas, el
ate incoado a efectos de habili-
crédito extraordinario, por im-

e 1.700.000 pesetas, que, según
lado por esta excelentísima Cor-
j^^n sesión plpnar'a celebrada

El licitador que después de haber
constituido el depósito provisional no
formulare proposición o la formulare
nula, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 20 por 100
del depósito constituido.

Madrid, 16 de mayo de 1956.
—El Di-

rector, Fernando Mellado.
(G—335)

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de clase sexta y reinte-
gradas con Timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo a este modelo:

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

Don , vecino de , con domi-
cilio en , enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que
han de regir para la ejecución de las
obras de construcción de un depósito
regulador y ampliación de la red de dis-
tribución para el suministro a tres nue-
vas fuentes públicas en el pueblo de Vi-
llaviciosá de Odón, se compromete a
ejecutarlas, con sujeción a dichos docu-
mentos, por fen letra y cifra) pe-
setas, y dejarlas terminadas en el plazo
de ocho (8) meses.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 23 de marzo pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar las obras de instalación de alum-
brado en los paseos de la Infanta Isa-
bel y Reina Cristina, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.196.802,92 pesetas.

Incluido en el Presupuesto extra-
jo en vigor, para adaptación de
[a Casa-Palacio' provincial, incor-

dio a continuación del concepto
3el capítulo XI, artículo g.°, de
Presupuesto, para cubrir gastos
'nentarioc de instalación de dicho

catario
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1956.

—
El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín (O.— 30.054)
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El exetíentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 23 de marzo pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de* 2.330 pares de
botas de media caña, . con destino al
personal del Servicio de Limpiezas, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el precio tipo
de 699.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinti-
cuatro días hábiles, que empezarán a

correr y contarse desde d siguiente a
aquel eii que aparezca el anuncio en el
aBoletín Oficial del Estado», y durante
dicho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez de la mañana a una de
la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, cuyas proposiciones de-
berán estar extendidas en papel de la

dase sexta, aumentado en el 5 por 100,

y sello municipal de 1,60 pesetas, en
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo
el resguardo que acredite haber consig-
nado en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal la canti-
dad de 17-475 pesetas en concepto de
garantía provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 12 pesetas porcada
500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes

mencionado.

B

deberán estar extendidas en papel de la
clase sexta, aumentado en el 5 por ico,

y sello municipal de 1,60 pesetas, en
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo
el resguardo que aoredite haber consig-
nado^ en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 47.449,25 pesetas en concepto
de garantía provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende el
plazo del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

Secretaría.
—

Sección de Fomento Por el presente se pone en conocimien-
to de las personas que puedan tener in-
terés, y en particular de las que vienen
ocupando el edificio, que por esta Admi-
nistración se viene instruyendo expedien-
te de investigación conforme a lo dispues-
to en el Reglamento de 15 de abril de
1902, reformado por Real decreto de 18
de mayo de 1909, respecto de la finca ur-
bana señalada con el número 31 de la ca-
lle del Pico Cejo, distrito de Vallecas, de
esta capital, por carecer de dueño cono-
cido.

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 25 de abril último, ha acordado
imponer a los propietarios de los terrenos
viarios de la calle de Alejandrina Moran,
en su trozo comprendido entre las de An-
tonia Calvo y Gregorio Vacas, y de con-
formidad con lo,previsto en los artículos
24S y siguientes de las Ordenanzas mu-
nicipales de Edificación, la obligación de
urbanizar a su costa el referido tramo de
calle, advirtiéndoles de que si en el pla-
zo de un mes, a contar de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, no aceptan la obli-
gación expresamente y la llevan a efecto
en el plazo de otros seis meses, el Mu-
nicipio realizará la obra, reintegrándose
de los gastos de instalación de servicios
con el valor de los termjosquecompmv
de referida calleM

Lo que se hace público conforme a lo-
que determina el artículo 17 del Regla-
mento-citado, a fin de que los interesados
puedan alegar lo que estimen pertinente a
su derecho en el plazo de diez días, pro-
rrogables por otros diez.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de loa casos de inca-
pacidad e Incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 \y 5.0

'
del Reglamento

de Contratación.

Madrid, 22 de mayo de 1956.^— ElAd-
ministrador de Propiedades, P. Antoñan-
zas

(G. 336)
Los pliegos de condiciones facultati-

vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

\u25a0m¡ Se-

cretario general, Jluan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Gremio Fiscal de Pares y

Los' licitadores declararán en sus pro- (O.—30.050) Similares
posiciones que las remuneraciones mini-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

edicto

Don Juan Salom Llaneras, Agente l-.je-
cutivo del Gremio Fiscal de Bares y Si-Ministerio de Obras Públicas

Canalización del Manzanares
milares

Se anuncia concurso para la ejecución
de las obras de labarandilla metálica a la
coronación del muro de ribera, tra-

mo IV, primera parte.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido contra don Vicente
Sánchez Arribas, de García Mofato, 39,.
por débitos al impuesto de Lujo, corres-
dientes a recibos de los años 1953 al 1956,
importante por principal la cantidad de
88.810,18 pesetas, incluidos los recargos
de apremio, gastos y costas causadas, se
ha dictado la siguiente:

«Providencia.
—Ultimadas las diligen-

cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes embargados en este expedien-
te contra Vicente Sánchez Arribas, de
García Morato, 39, bar «La Granja», sin
que éste haya satisfecho sus descubier-
tos, precédase a la venta de aquéllos en
pública subasta, clasificados o distribuí-
dos en lotes, conforme al artículo 92 de)

vigente Estatuto de Recaudación, seña- j
lando para la misma el día 25 de junio
de 1956, a las doce horas, y en el local
que ocupa esta Recaudación, calle de las
Infantas, núm. 11, piso tercero, siendo
posturas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del tipo-

de tasación, y en segunda e inmediata li-
citación, en su caso, las proposiciones
que cubran el débito, recargos, gastos y
costas.

—
Notifíquese esta providencia al

deudor y demás interesados, y anuncíese
al público por medio de edicto, confor-
me determina el artículo 87 del citad»
Cuerpo legal.-^Madrid, a 11 de mayo oe

i956. El Agente Ejecutivo, firmado.
J. Salom. (Rubricado.)»

También se acompañará «una declara-
ción en la que d licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de
incapacidad e incompatibilidad señala-
dos en los artículos 4.0 y 5.' del Re-
glamento de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado deSubastas

A\irrtlarni'.-r^^^^^^^^M

Terminado d plazo del concurso, se
procederá al día siguiente,, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, e¿
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, para su propues-
ta de adjudicación.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo a la partida 5 del
Presupuesto extraordinario de 1946,

etapaB

Las proposiciones podrán ser presenta-
das desde las nueve de la mañana a las
dos de la tarde, en días hábiles, en las
oficinas de este Organismo, Villanueva,
número 14, durante el plazo de diez días
laborables, contados a partir de la fecha
siguiente a la publicación de este anun-
cio en ef «Boletín Oficial del Estado».

WLl
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferióles a los tipos fijados por
las entidades competentes.

para la validez de este

concurso autorización superior alguna. Madrid, 19 de mayo de 1956.— -El Inge-
niero Director, Luis de Fuentes López.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to de! compromiso contraído, la canti-

dad correspondiente al importe de su
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la^ce^ficación correspondient^^^^^^B

(G. C.—2.644) (A.—5.110)

Dirección General de Timbre y
Monopolios
LOTERÍAS

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Acopios, para su propues-
ta de adjudicación^-

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo VII,
artículo 2.0, del vigente Presupuesto or-
dinario de Gastos del Interior.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a.
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes:

concurso serán de. cuenta del adjudica-

Lo que se anuncia al públicp para su
conocimiento.

tario

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

Madrid, 25 de mayo de 1956.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-

y DorbeBEl rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

(O.—30.056)
Maria Luz Alonso Mendoza, María

del Carmen Gordo Martín, Pilar Noga-
les Jiménez, María del Rosario Ramos
Calleja y Soledad Escudero Otero, del
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

Efectos que se subastan

io Un mostrador mármol de n me-
tros, forrado en metal. Una radiogramo-
la de noria' con doce discos, «Mils». L.na
máquina de café exprés, cuatro portas in-

dividuales y dos múltiples, marca «uroe-
ga». Una máquina registradora marca
«National». Tres molinos de cafe rnarca.
«Hobar» y una báscula marca «Ho»'-

El importe total de este lote es de g^0
"

derecho de arrendamiento, ce-

sión y traspaso propiedad del cíe
•

respecto del local de la calle de Joaqui

García Morato, núm. 39- A**A*to
el referido arrendatario a la industria
bar, denominado «Bar La Granja», cay

importe de tasación es de 250.000 pes

tas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 18 del actual,
aprobar los pliegos "de condiciones del
concurso para contratar el suministro de

1.565 uniformes azules, de distintas ca-
tegorías, con destino al personal del
Cuerpo de Policía Urbana.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de ía tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicho suministro; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales" de 9 de ene-
ro de 1953-

Madrid, 23 de mayo de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-

DorbeB

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de mayo de igsó.^El Jefe
de )a Sección (Firmado).

(G.-338)
Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudica-
tario. Administración de Propiedades

y Contribución Territorial de la
provincia de Madrid

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 25 de mayo de 1956.
—

El 5<Ñ
oretario general, Juan José Fernández-
Villa y DorbeB

(O.—30.055)
EDICTOS

Por el presente se pene en conocimien-
to de las personas que puedan tener inte-
rés o les afecte de manera directa, que ul-
timado el expediente de investigación,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de 15 de abril de 1902, reformado por
Real decreto de 18 de mayo de 1909, res-
pecto de la finca urbana, sita en esta ca-
pital, al final de la calle del Plomo, sin
número, cuya descripción figura en el pu-
blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 159, de 6 de julio de 1955,
que durante el plazo de diez días estará
de manifiesto el expediente, para que
dentro de él puedan alegar lo que esti-
men conveniente a su derecho.

Condiciones para optar a la subas
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 23 de marzo pasado, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar las obras de instalación de alum-
brado en la calle de Joaquín García Mo-
rato, con sujeción a los p'iegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 2.282.813,06
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinti-
dós días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», y durante
dicho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez de Ja maña»a a una de
la tarde, en el Negociado de Subastas
db la Secretaria, cuyas proposiciones

,..
Que el deudor podrá .liberar^

bienes embargados en cualquiern (

to anterior a la adjudicación, pagan
principal, recargos, eastos y cos Las

tivantes del procedimiento. suba
,

2 .« Que para tomar parte en de
ta anunciada es preciso el

SU? taQue' Podrán hacerse r posturas e

calidad de ceder el remate a favor

tercero. , . ,..\u25a0,(„ elrema
4.. Si hecha la adjudicación

tante no efectuara e paeo ¡^^ojá
ció del órnate en eacto^^^

(O.—30.051)
• Madrid, 22 de rriayo de 1956.

—El Ad-
ministrador de Propiedades, P. Anto-Ei BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madid se publica
diariamente, excepto los domingos

nanzas
(G.—337)
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se decretará la pérdida del depósito
teS'

tituído ingresándose en las arcas de

ÍEntidad'acreedora.
» En el caso de adjudicarse el dere-

vi'de arrendamiento, cesión y traspaso

!w local consignado en el lote segundo, el
amatante queda obligado a permanecer

n el local, sin traspasarlo, durante elpla-

o mínimo de un año y destinarlo duran-

te ese tiempo, por lomenos, a negocio o
\u25a0 dutria de la misma dase que el antes

'"dicado. Quedará asimismo subrogado en

\s derechos y obligaciones derivados del

«intrato de arrendamiento. La adjudica-
ción no será firme hasta no haber trans-

currido el plazo legal de retracto y tan-

teo que reconoce a favor del arrendador
ja vigente Ley de Arrendanfiento^Ur^
ring

setas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Arganda del .Rey,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 42-

informe pericial obrante en los autos,
en el que aparecen tasados en la canti-
dad de cincuenta y dos mil quinientas
pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZUADOo OE PRIMERA

INSTANCIA Segundo lote.
—

Los derechos de tras-
paso del local sito en la calle de Santa
María, número veintisiete, de esta ca-
pital, valorados pericialmente en la suma
de treinta y dos mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 12

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, se tramitan los
autos ejecutivos a que después se hará
mención, en. los que se ha dictado re-
solución, que contiene los particulares si-
guientes :

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia ide este Juzgado,,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dos
de julio próximo, a las once de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad en que pericialmente
aparecen tasados los bienes y derechos
objeto de la misma, es decir, cincuenta
y dos milquinientas pesetas para el pri-
mer lote y treinta y dos miipesetas para
el segundo, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a las dos terceras
partes del mencionado tipo.

Madrid, 18 de mayo de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Sentencia

\u25a0Dado en Madrid, a 22 de mayo de 1956
El Agente Ejecutivo (Firmado).

(C—12.058)

En la villa de Madrid, a dos de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y seis.
El señor don Juan Esteve Vera, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro, doce, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos .de juicio ejecutivo,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Ignacio Cabellos Olalla,
mayor de edad, casado, industrial y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Francisco Monteserín y de-
fendido por el Letrado señor Escohota-
do; y de otra, en concepto de deman-
dado, don Adolfo Gamayo Gómez, ma-
yor de edad, soltero, jornalero y de esta
vecindad, que no ha comparecido en los
autos, por lo que se decretó su rebeldía,
en reclamación de cantidad, intereses y

(G- C—2.631) (O.—30.031)

Confederación Hidrográfica delDelegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas Tajo

Concesiones

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuvo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Don Antonio Fornieles Alvarez, Jefe de
Administración del Cuerpo Técnico de
Aduanas, en funciones de Segundo
Jefe de la Delegación de Aduanas de
este Aeropuerto.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Enrique Gu-
tiérrez Martín, domiciliado en Madrid,
calle de Santa María, núm. 15, autori-
zación para extraer 5.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del arroyo de la
Vega, en el tramo comprendido entre
los 000 y 800 metros aguas abajo del
puente de la carretera de Barajas, en
término municipal de Alcobendas (Ma-
drid), durante el plazo de un. año, con
.destino a la venta al público al precio
de 16 pesetas metro cúbico sobre carro
o.camión en el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un.plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
CLVL de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Alcobendas, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R.
43-3)-

Hago saber: De conformidad con lo
dispuesto en las vigentes Ordenanzas de
Aduanas, se pone en conocimiento de
los señores abajo relacionados que ha
sido declarado él abandono provisional
délas mercancías de su propiedad, exis-
tentes en esta Delegación, concedién-

doseles un plazo de cinco días, a contar
de la fecha de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que aleguen lo que esti-
men oportuno, transcurrido el cual,, sin
que haya en esta oficina constancia de
reclamación alguna, será decretado el
abandono definitivo y su venta en públi-
ca subasta.

Y se hace saber que los bienes mue-
bles objeto dé subasta se hallan depo-
sitados en poder de! propio ejecutado,
en el taller instalado en el local expre-
sado de la calle de Santa María, número
veintisiete, de esta capital.

costas ; y
Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos con fecha veintiuno de enero úl-
tmo, a instancia de don Ignacio Cabe-
llo Olalla, contra don Adolfo Gamayo
Gómez, hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados a éste, y con su
producto entero y cumplido pago al
acreedor .demandante de la cantidad de
cinco mil doscientas ochenta y cinco pe-
setas diez céntimos de principal, intere-
ses legales de dicha suma desde la fe-
cha de la presentación al Juzgado de la
demanda ejecutiva, gastos y costas cau-
sadas en el presente juicio y que se ori-
ginen, al pago de las cuales expresa-
mente condeno al mencionado deudor.

—

Dado en Madrid, a veintitrés de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis, pa-
ra su publicación én el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
El Secretario, por

sucesión, José Maroto.
—El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—5.150)

JUZGADO NUMERO .20

Relación que se cita CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Señores: A.'.de la Espnella, J|. de
Paz, J|. Gallego, P. Guitar, F. López,
Burchlor, J. del Corral, A. Rivera, M.
Pérez Tudela, A. Tormo, A. Lanzarote,
C. Izquierdo, Du Brug y S. T. Sán-
íhez.

En los autos de mayor cuantía segui-
dos en este Juzgado de primera'instan-
cia número *veinte, a instancia de don
Jesús Mansilla Duque, contra don Ja-
cinto Martínez Alvarez y don José An-
tonio Ramiro Moreno, y en los que han
comparecido y son parte por haber sido,
citados de evlcción don José Pont Re-
dondo y don Narciso López del Campo,
sobre declaración de derechos y otros
extremos, y en virtud de haberse inte-
resado por el último de los citados se
citase de evicción a doña María Angé-
lica o María López Guardia, se ha dic-
tado la siguiente

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará por
medio de edictos, a no ser que por la
parte actora se solicite la personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Juan Es-

teve Vera (rubricado) .

Barajas, 22 de mayodeic^ó^—An-
tonio Fórmeles Alvarez

c-2.643)———
«~»<^H

(C:
—

12.060) Madrid, 17 de mayo de 1956.— El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE
ADUANAS DE LA PROVINCIA

DE CÁCERES

(G. C—2.634) (O.—30.032) Publicación

Dada y publicada ha sido la anterioi-
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.

—
Ante mí:

Luis de Gasque (rubricado).

VALENCIA DE ALCÁNTARA Confederación Hidrográfica del Providencia

Decretado por esta Administración el
abandono provisional de un aparato de
radio inutilizado, marca «Halicratfers»,
dejado diferido por el viajero don Ma-
nuel Soteldo a su paso por esta frontera
d día 8 de octubre de 1955, se le con-
cede un plazo de cinco""días, contados a
Partir de la inserción de este edicto, en
el Boletín . Oficial, para que formule

esta Aduana las alegaciones que
estime oportunas. Transcurrido dicho
P'azo sin haberlo efectuado se decretará
P°r dicha oficina el abandono definitivo
oe la mercancía;

Tajo Juez, señor García-Monge y Martín.
—

Madrid, veintiuno de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
Dada cuen-

ta: El anterior escrito, con los ejem-
plares de los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia que le acom-
pañan, únanse a los autos de su refe-
rencia, y habiendo transcurrido el tér-
mino del emplazamiento verificado por
edictos a doña María\Angélica o María
López Guardia, sin que haya compare-
cido en autos, hágasela un segundo em-
plazamiento en la misma forma que la
vez anterior, concediéndola para com-
parecer el plazo de cuatro días; a tal
fin, expídanse las oportunas cédulas,
para su publicación en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia.

—
Lo mandó y firma Su Señoría;

doy fe.^—García-Monge. —
Ante mí : José

Cabello. (Rubricados.)

Concesiones
Y para que sirva de notificación en

forma a don Adolfo Gamayo Gómez, ex-
pido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintitrés de marzo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Se-
cretario, Luis de Gasque.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Justo Con-

treras García, domiciliado en Alcoben-
das (Madrid), calle de José Antonio,
número n, autorización para extraer

5.000 metros cúbicos de piedra del cau-
ce del río Jarama, fienfe a la cañada
del Barco, o sea aguas abajo de la ca-
ñada Real, en término municipal de
Fuente el Saz (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta
al público al precio de 40 pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lu-
gar de la extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial .de la provincia, a fin de
que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Fuente el
Saz, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de _todo impuesto.
(A. R. 42-35)-

(A.—5.151)

JUZGADO NUMERO 17

Valencia de Alcántara, 19 .de mayo de
'956.— -El Administrador (Firmado). En virtud -de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia número
diecisete, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia de don
Antonio Coderque Panadero, propietario
de «Ferretería Atocha», representado
por el Procurador don Francisco Mon-
teserín López, contra don Ignacio Mar-
tín Margalet, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a. la venta en pública
y primera subasta, en dos lotes, los bie-
nes y derechos embargados en dicho pro-
cedimiento, siendo tales lotes los siguien-
tes:

EDICTO

s (G. C—2.608)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veintiuno de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado).
(A.-5.152)

Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don José Olvea

domiciliado en Arganda del*ey (Madrid), calle de Carretas, nú-
e£° 15. autorización para extraer 1.000

rio T
cúbicos de grava del cauce del

Jarama, en un tramo de 300 metros
Jpas arriba del puente de Arganda,
pl

atl"d término municipal, durante el

al
Z°, . un año, con destino á la venta
Publico al.precio de quince (15) pe-

Primer lote.^
—

Los bienes muebles,

consistentes en un torno marca «Leo-
pold»; una plegadora Universal; un ta-
ladro sensitivo vertical; una electroesme-
riladora; una fragua portátil; una má-
quina de escribir, marca «Woddstoch»,
y una cizalla para cortar chapa, que con
más extensión se detallan en el oportuno

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
esta capital; en autos juicio ejecutivo
promovidos por el Banco de Siero (So-
ciedad Anónima), representado por el

Madrid, 18 de mayo de 1956.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C—-2.628) (O.—30.033)
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de Vallecas), comparecerá el día 8 djunio, a las nueve y quince horas en 1Sala de audiencia de dicho Juzgado s"ten la calle de Hermanos Alvarez 0u
'

tero, núm. 3, a fia de celebrar el miriñde faltas antes mencionado.

Procurador don Fernando Mezquita
Ortega, contra don Leocadio Rodríguez
Machado, sobre cobro de pesetas, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta los siguientes bienes:

cilio en la calle de Doña Urraca, nú-
mero veintidós,, cuarto A.

moza», aáí como una cazuela antigua,
de cobre; todo ello tasado pericialmente
en la cantidad de catorce mil doscien-
tas veinticinco pesetas; cuyos bienes se
encuentran depositados en poder de la
demandada doña Soledad Arias-Vila
Cid, con domicilio en la calle de Mejía
Lequerlca, número doce, primero dere-
cha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno, de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Una máquina «Hispano Oüvetti», mo-
delo estudio, portátil, modelo 46, ta-
maño mediado. •

(G. C.
—

2.560) (B-2.724)

Un aparato de radio, marca «Marco-
ni», modelo 1956, dec-oho^lámpai-as,
imodedo ojo mágicoM

(A.—5.144)
Y para que asi conste y su inser-

ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido la presente en Madrid,_ a
catorce de mayo de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario, P. S.. M.

(Firmado). —
£1 Juez municipal (Firmá-

d>»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»m»»»»»»»»»»»m

Juicio verbal de faltas núm. iS2 de1956, por lesiones atropello.—FloresSalmón (María), domiciliada últimamente en Velázquez, 9r, comparecerá eldía 8 de junio, a las. nueve y quince ho-ras, en la Sala de audiencia de dichoJluzgado, sito en la calle de HermanosAlvarez Quintero, núm. 3, a fin de' celebrar el juicio de faltas antes mencio-nado.

JUZGADO NUMERO 17r compuesto de: mesa"
para seis cubiertos; un apa-

rador con dos puertas laterales, cuatro
cajones centrales y luna espejo de las
llamadas rajadas; un trinchero vitrina
de dos cuerpos, el inferior con dos
puertas laterales y tres cajones centra-

les y el superior de vitrina con un en-
trepaño de cristal, y seis sillas, tamaño
grande, con asiento de terciopelo color
granate, en buen estado de conserva-
ción v moderno.

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital

(A.—5:148)Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición
que se siguen a instancia de don Anto-
nia Guadalupe Sánchez, representado y
defendido por el Letrado don Lorenzo
Falagán Castro, contra otro y don Pío
López Iparraguirre, sobre declaración
de derechos de arrendamiento, se ha
acordado señalar para que tenga lugar
la confesión de dicho demandado el día
primero de junio próximo, y hora de
las diez y treinta de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Amor de Dios, número
uno.

CITACIONES (G. C—2.559) (B.-2.725)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las ptr-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación ael anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 122, de
1956, por hurto.—Ferrara Luque (Sa-
turnino) y Girón Rodríguez (Fernan-
do), domiciliados últimamente en Inde-
pendencia, núm. 4, y Cava Baja, nú-
mero 27, comparecerán el día 8 de ju-
nio, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado si-
to en la calle de Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. '3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día quince de junio próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la' Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes condiciones:

Primera

Servirá de tipo la cantidad de trece

mil pesetas, en que han sido tasados
Y para que sirva de citación a don

Pío López Iparraguirre, con apercibi-
miento de confeso, y dado su estado de
rebeldía e ignorado paradero, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
veintitrés de mayo de mil novecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario (Fir-
mado).

—
Visto bueno: El Juez munici-

pal (Pirmado) .

JUZGADO NUMERO 4
tales bienes Por el presente se cita a José López

Cáceres, de veinticinco años, soltero,
hijo de Eugenio y María, natural de
Madrid, de ignorado paradero, para que
el día 23 de junio, a las once de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 253, de 1956, en el que apa-
rece como denunciado.

(G. C-2.558) tB.-2.72
Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Juicio verbal de faltas núm. 158, de
1956, por hurto.

—
Sánchez Martíne?

(Catalina), domiciliada últimame^H|
Cruz, 10, tercero (Pensión Otero^^Hparecerá el día primero de junioH
nueve y quince horas, en la sfl
audiencia de dicho Juzgado, sito e
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionadoM

2-53oM

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero; y

a las

(A.—5.147)

Cuarta JUZGADO NÚMERO 22

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(G. C—2.292) \u25a0(B— 2.426)

njZGADO^^uT'lERO 19

EDICTO
(B.-2.649)Doh Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado número Algara Fernández (José Ramón) , de
treinta y siete años, casado^ comercian-
te, hijo de Manuel y de Dolores, natu-
ral de Méjico; estuvo domiciliado en
Jorge Juan, 72, de donde se ausentó sin
dejar señas; comparecerá el día 1de ju-
nio, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Jluzgado munici-
pal núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. ío, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por lesiones, bajo el núm. 123,
de 1956, debiendo venir provisto de
púantos medios de prueba intente va-

veintidós, de los de ,Madrid Juicio verbal de faltas núm^^^^l
I955> P°r hurto."— González Segovia
(Aurelia), domiciliada últimamen^BDoce de Octubre, 16, compa-M
día primero de junio, a las I
quince horas, en la Sala deI
de dicho Juzgado, sito en la IH
Hermanos Alvarez Quintero, nú™
fin de celebrar el juicio de faltas^^Bmencionado.'

(G. C-2.529) (B.-2.64M

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cog-
nición número quinientos noventa y
seis, de mil novecientos cincuenta y
cinco, seguido en este Juzgado por don
Antonio García de la Vega y Rubín de
Celes, contra doña Soledad Arias-Vila
Cid, ambos vecinos de esta capital, so-
bre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a la venta, en pública subasta,
los bienes embargados a la demanda-
da, bajo las siguientes

756, de

Dado en Madrid, a veintitrés de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial

'
de esta provincia.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

ecerá el

(A.—5.149) ntes

JUZCADOS MUNICIPALES
lerse.

JUZGADO NUMERO 8 Advertencias v condiciones (B.-2.675) Compra de zapatas de freno
para tranvíasedicto Primera

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor don José Franco
Molina, Juez municipal del número ocho,
de los de esta capital, en los autos de
juicio verbal civil seguidos bajo el nú-
mero doscientos noventa y nueve, de
mil novecientos cincuenta y cinco, a
instancia de don Fernando Gabarrón
Blanco, contra don Juan Montero Mar--
tínez, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de mil
ochocientas pesetas, en que han sido
tasados, los siguientes bienes, propie-
dad del demandado;

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día catorce dé junio próximo, y hora
de las once, cuyo local se encuentra ins-
talado en la 'calle de Velázquez, núme-
ro cincuenta y dos, piso quinto.

Vega Vicente (Fermín), de cincuenta
y un años, casado, con domicilio en
Melquíades Biencinto, núm. 15, como
denunciante, y Martín Rodríguez (An-
tonio), de veintiocho años, soltero, al-
bañil, con domicilio en Santa Julia, nú-
mero 21, como denunciado, hoy.en ig-
norado paradero los dos, comparecerán
el día 8 de junio, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Jluz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, si-
to en la carrera de San Francisco, nú-\
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas bajo el número
214, de 1956, debiendo venir provisto
de cuantos medios de prueba intente
valerse.

La Empresa Municipal de Tr;
tes, de esta capital, saca a conc
adquisición de 6.000 zapatas, co
glo a las características y cond
cuyo pliego se halla a disposición

Segunda interesados en el Servicio de (

de la Empresa, calle de Alcánt;

mero 24, admitiéndose ofertasNo se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento
\u25a0que la Ley establece, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras .partes del avalúo de los bienes.

día 20 de junio, a las doce ho
(O.—30.0

Tercera AVISO
Un aparador de madera de aliso, de

dos cuerpos, el superior con dos hojas
de cristales, con dos entrepaños; en la
parte baja tablero de mármol, éste par-
tido por la mitad, con dos cajones y
dos trampillas.

Los autos estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado a cuantos
deseen tomar parte en la subasta, con
los cuales habrán de conformarse, sin
poder exigir título de propiedad; y

'
Don Victoriano Alonso, propí

del establecimiento de ultramarino:
en el paseo de las Delicias, nuir
cede el mismo, con todos sus der
y enseres, a don Manuel Palacios

(B.—2.61.7)

Romero Pérez (Javier)/ de veintinue-
ve años, hijo de Emilio yElvira, natu-
ral de El Salvador (República de), es-
tudiante de Medicina, y hov en ignora-
do paradero, comparecerá el día 8 de
junio, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por escándalo, bajo el núme-
ro 162, de 1956, debiendo venir provis-
to de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

Una máquina de coser, marca «Sig-
ma», núm. 26.548.

Cuarta
n de

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad'de cederlo a un tercero.

Lo que se hace público porrrraBM
este anuncio para general conoci^M
de los señores que puedan hacerI
reclamación contra dicha industr^Mtendiéndose que los acreedores qt»»j
lo hagan dentro de los ocho días
guientes, a partir al de la publicacic
de este anuncio, perderán el derecho
hacerlo con arreglo a la Ley.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Jluzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, segundo, se ha se-
ñalado el día trece de junio próximo,
y hora de las once de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

[gima

Bienes objeto de la subasta

"ün despacho estilo español, compues-
to de: mesa librería de tres cuerpos;
dos sillones tapizados; un sillón de me-
sa; cuatro sillas; una góndola de des-
pacho (Jamuga) ; dos mesas pequeñas
de máquina de escribir; cuatro libre-
rías descubiertas; un fichero de madera,
con puerta de corredera ; una lámpara,
al parecer, de bronce; una lámpara de
mesa de despacho, al parecer, de bron-
ce, Con pantalla de tela oscura; un cua-
dro acuarela, firmado por «A. Somo-
za»; otro cuadro, firmado por «Carna-
zón», y otro cuadro, firmado por «So-

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y

Las reclamaciones, a don Manuel
lacios, carretera de Aragón, núm. i-

(A.—S-'46
Que las posturas que se hagan ten-

drán que cubrir las dos terceras partes
de aquéllas, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos, encontrándose los bienes
depositados en poder del demandado
don Juan Montero Martínez, con domi-

(B.—2.618)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 669, de
I95S» por lesiones.— Triguero Ñavea
(José), domiciliado últimamente en la
calle de Peña Atalaya, núm. 15 (Puente
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